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berto Argüello V., S.S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden­
cial.-Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.­
A. SOMOZA, Presidente de la República.­
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación: 

El Presidente de la República, 

Aacl~ndese a categoría de Cónsul Adjunto • 2914 a sus habitantes 
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PODER LEGISLATIVO 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 164 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 19-Se declaran Monumentos Na· 
Congr110 Nacional cionales los Templos parroquiales de las 

---~~--------=--- ciudades de Camoapa, Departamento de 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

RESOLUCION No. 64 

Boaco, y la de .Nagarote, Departamento de 
León. Para su conservación se asignará la 
suma de Un Mil Córdobas(,1,000.00) men­
suales ºpara cada· Templo, que se incluirán 
en el próximo ,Presupuesto General de In· 
gresos y Egresos de la República. 

Arto. 29-Esta ley empezará a regir des­
de su publicación en •La Gaceta•, Diario La Cámara de Diputados y la Cámara del Oficial. .,... 

Senado de la República de Nicaragua, Dado en el Salón de Sesiones de la C4 
Resuelven: mara de Diputados.-Managua, D. N., 12 de 

Unico:-Se faculta a las autoridades res· Diciembre de 1955.-Luis A. Somoza, Dipu­pectivas, para que previa liceñcia del jefe ta do Presidente.-M. f. Zurita, Diputado Se­de la Iglesia Católica de la Diócesis de Ora- crelario.-H. Zúniga Padilla, Diputado Se­
nada, conceda permiso para que los restos cretario. 
del Venerable Sacerdote Adolfo jorba, sean Al Poder Ejecntivo.-Cámara del Sena­sepultados en la Santa Iglesia de la Villa de do.-Managua, D. N., 14 de Diciembre de Belén, Departamento de Rivas, en caso fa. 1955.-Mariano Arg8ello," S. P.-J. M. Bor-lleciere. gen,. S. S . ...:... Alberto Argilello V., S. S. 

Esta Resolución deberá publicarse en cla PÓr Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden-
Oaceta•, Diario Oficial. cial.-Managua, D.N .. catorce de Diciembre 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. mara de Oiputados.-Managua, D.N., 26 de SOMOZA, Presidente de la República.-M. Octubre de 1955.-Luis A. Somoza, O.P.- Salmerón, Ministro de la Gobernación y A· A. Montenegro, D.S.-M. f. Zurita, D.S. nexos. 
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PODER EJI;CUTIVO • 

8obernaai6n r An1111 

N9 466 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos que literalmente dicen: 
cHelena Barberena de Lacayo, Secretaria 

de la cObra Luisa de Marillac•, establecida 
en Nicaragua•, con asiento principal en su 
capital. Managua, CERTIFICA; Que en el 
libro de Actas que lleva esta Asociación, se 
encuentra la en que se aprueban sus Estatu· 
tos, que literalmente dice: cEn la ciudad de 
Managuia, D. N., a las nueve de la mai\ana 
del dfa seis de Noviembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y cinco. Reunidas en el local 
de las Hijas de la Caridad, la Directora y 
Miembros del Consejo de la cObra Luisa de 

. Marillac>, en sesión extraordinaria, previa 
citación verbal i;lecha al efecto, con el objeto 
de elaborar y aprobar sus Estatutos, con la 
asistencia de las siguientes personas: Direc­
tora, Sor Cecilia Manda; Presidenta efectiva, 
dona Margarita de Ahlers; Vice-Presidenta, 
doi\a María E~peranza de Argüello; Tesorera, 
senorita·Carmenza Sacasa; Consejera, dona 
Hilda Pallais de Bermúdez; Consejera, dona 
Maria Debayle de Lacayo; y Secretaria, dona 
Helena Barberena de Lacayo. Preside la 
sesión la Presidenta dona Margarita de Ah· 
lers, quien, asesorada por la Directora Sor 
Cecilia Mancfa, declara abierta la sesión, la 
que se desarrolló de la siguiente manera: 

Primera: Puesto a discusión un proyecto 
de Estatutos en consonancia con los fines 
de las primeras Asociaciones de Senoras que 
bajo el nombre de cCaridades•, fundó San 
Vicente de Paúl en 1617, quedó definitiva· 
mente aprobado en la siguiente forma: 

y Socias Honorarias. Las primeras se em· 
plean personalmente en la visita de los' po­
bres y asisten a las reuniones y demás actos 
de la Asociación. Las segundas, sin asistir 
personalmente a los pobres, contribuyen con 
una suscripción fija mensual al sostén de la 
Obra. Las personas de uno y otro sexo que 
favorecen la Obra de alguna manera, ya sea 
por la limosna no fijas, ya por sus servi· 
cios profesionales deben ser consideradas 
como bienhechoras de la Obra; por tanto, 
participan de los méritos y buenas obras de 
la Asociación, y en particular de la indulgen· 
cia plenaria en el articulo de la muerte y 
demás indulgencias concedidas por S. S. el 
Papa Ort>gorio XVI, contenidas en su Breve 
de 10 de Enero de 1845. 

111-Con el fin de 'alcanzar el mejor éxito 
con el concurso de las Hijas de Caridad pa­
ra el fin de la Sociedad, ésta se establece en 
las casas de aquellas, procurando las damas 
que la componen ir en un todo de acuerdo 
con ellas. La Superiora de la Casa o la Her· 
mana que ella designe, será la Directora de 
la Asociación. 

IV - El Director General de la Obra es el 
mismo que el de la Asociación de las Da· 
mas de la Caridad en todo el mundo; esto 
es, el Muy Honorable Superior General de 
los Sacerdotes de la Misión y de las Hijas 
de la Caridad, sucesor de San Vicente de 
P~úl. , La Asociación será dirigida por un 
Director, Sacerdote, y una Directora, Hija 
de la !=aridad, que serán asistidos por un 
Conse¡o, compuesto de una Presidenta, una 
Secretaria, una Tesorera y un número de 
Consejeras que estará en relación con el de 
Socias Activas que componen la Asociación .. 
~I Consejo de la Asociación se constituye, 
no por elección, sino por designación direc­
ta del Director, y permanecerán en su cargo 
sin limitación de tiempo. Los Directores de' 
la Obra serán nombrados por el Director 
General o por su legítimo Delegado. 

ESTATUTOS DE LA cOBRA LUISA DE v ....... Las Socias Activas reciben, en el mo-
MARILLAC> EN NICARAOUA mento de su admisión, un Diploma de Agre-

1-La .. obra Luisa de Marillac•, será una gación, el Reglamento de la Obra y un Cru· 
sección de la cAsociación de Damas de la cifijo, al que está concedida indulgencia ple· 

Caridad•, fundada por San Vicente de Paúl, naria para la hora de la muerte, tanto para 
con el mismo fin de ésta, a saber: honrar a ella personalmente, como para todos los en­

Nuestro Senor jesucristo, fuente y modelo fermos que asistan. (Pio X, 29 de Septiem-

de toda caridad, visitando a los pobres en· • bre de 1905). . . 
fermos, procurándoles tos socorros espitua- VI-La Obra Luisa. de Manll~c, conser· 
les y corporales que necesiten. Con este fin, v~rá su carácter. c~nómco y peculiar de Se~­
las senoras que formen parte de esta Asocia- ción de la As~c1ac16n de Damas ~e la C~n­
ción, además de llevar en el mundo una vi- dad, manteniéndose ~n su propio espintu, 

da ejemplar y piadosa, cumpliendo conjide· que p~ocede de su fundado~, San V!ce~te 
lidad sus deberes de familia y de estado, se de Paul por 19 que no es líc!to, en nmgun 

esforzarán en practicar las virtudes de _hu· caso,. C?nfederars~ o ref~ndirse con otr~ 
mildad, de sencillez y de caridad, tan reco- Aso~1ac1ón de Acción Social o de Benefl· 

mendadas por San Vicente de Paúl a las pri· cencia. 
meras Damas de la Caridad. 

11-La Obra de Luisa de Marillac, se com· 
pone de dos clases de socias: Socias Activas 

Regimen de la Obra 
VII-La Obra Luisa de Marillac, está or· 

ganizada con aquel sentido práctico y aque· 
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Ha sencillez que resplandecfa en San Vicente 
de Paúl. -

El Consejo organizado en Ja forma que 
se deja establecida, resolverá todo lo con· 
cerniente a la buena marcha de la Obra y 
mantendrá una constante vigilancia para 
que ésta no !ie aparte de su fin primordial, 
manteniendo la unión y uniformidad entre 
todas las secciones o grupos de que se com· 
ponga; pero en todo lo relacionado con la 
Obra, deberá actuar bajo la dirección y au· 
toridad plena del Director, Delegado del 
Muy Honorable Padre Director Oene·ral. 

VIII-La Presidenta es el alma de la Obra, 
como lo era Santa Luisa de Marillac entre 
las Damas de la Caridad. A ella compete 
vigilar ·sobre todos los grupos, dándose 
cuenta de su marcha, aconsejando lo que 
mejor convenga, ver si en todls partes se 
observa fielmente el Reglamento, informán· 
dose del modo cómo se hacen las visitas, 
visitando todas las Asociaciones que consli· 
luyan la Obra, y dando cuenta de todo al 
Padre Director, quien por ella deberá cono­
cer el estado. de la .Obra entera, y de acuer· 
do con él, contestar a las dudas y consultas 
que se le hagan, cuya resolución no depen· 
da del Consejo. 

IX-La Secretaria redactará y extenderá 
todas las actas, no sólo las del Consejo, si­
no las de las reuniones de la Asociación. 
La Secretaria debe estar al tanto de toda la 
Obra para proporcionar los datos que se le 
pidan. A ella corresponde contestar a las 
dudas y consultas que han sido sometidas 
a la deliberación del Consejo. La Secreta· 
ria tendrá a su cargo cuatro libros: . 1 º· Ac­
tas1 del Consejo. . En este libro debe cons­
tar: la fecha en que se ha verificado cada 
reunión del Consejo, quién lo presidió, Con· 
sejeras que asistieron y Jo que se resolvió; 
2º. Actas de las reuniones, en donde se da 
cuenta de las· reuniones mensuales, grupos 
que asistieron y obras que realizaron duran­
te el mes, y un resumen de la exhortación 
o avisos dados por el P. Director; 3º. Catá· 
logo. En este libro constan todas las Aso· 
ciaciones y grupos, la Casa de las Hijas de 
Ja Caridad en donde radican, fecha de su 
instalación y la de la patente de su Agrega­
ción al Centro General de la Obra, y la del 
place! del Prelado Diocesano, fecha y nom· 
bramiento del Director particular, número 
de Socias Activas y Honorarias y el de Her­
manas que acompaflan a las damas o seflo· 
ritas en sus visitas a los pobres enfermos. 
Por orden alfabético se hallarán en este li­
bro fos nombres de todas las socias, con la 
fecha de su recepción, domicilio y grupo a 
que pertenecen. 4°. Libro de Obras; en él 
se anotan, mes por mes, las visitas hechas 
a los pobres enfermos asistidos y demás 
obras buenas practicadas por las socias. To-
9os estos datos son indispensaeles_para con-

feccionar la memoria anual. Si este traba· 
jo pareciese excesivo para una sola persona, 
podrá agregársele una Consejera con el car­
go de Vice-Secretaria. 

X-La Tesorera tendrá a su cargo dos Ji. 
bros, uno para entradas y gastos del Conse­
jo Central, en el que se anotarán los ingre· 
sos de la reunión mensual y donativos, y 
los gastos hechos, como: impresiones para 
la Obra, subvenciones para el.establecimien­
to de nuevos grupos, cultos, sufragios y to· 
do gasto de carácter general de la . Asocia­
ción. La Tesorera se encargará de proveer 
a los distintos grupos, de Crucifijos, Regla· 
mentos, Diplomas, etc., y se prestará gusto. 
sa a proporcionar objetos de propaganda 
para repartir entre Jos pobres, como catecis· 
mos, libros piadosos, medallas, estampas, 
etc. En el segundo libro se anotarán las 
entradas y gastos mensuales de cada grupo, 
cuya suma total dará a conocer el movimien­
to de todo el afio, dato necesario para la Me· 
moría. · 

XI-Para instalar la Asociación de Santa 
Luisa de 'v\arillac, en una Casa de Hijas de 
la Caridad, en un lugar en donde no esté 
establecida canónicamente, la Presidenta o 
Directora verán si pueden contar con un nú· 
mero suficiente de damas piadosas que reu­
nan las condiciones seflaladas por este Re­
glamento y de una Hermana, por .lo menos; 
y siendo del agrado de la Autoridad eclesiás· 
tica, lo que se indagará discretamente, se di· 
rigirá al-Director del Consejo Central, quien, 
atendidas las circunstancias, pedirá al Direc­
tor General de la Obra la Patente de Agre­
gación y, una vez visada ésta por el Prelado 
diocesano, la nueva Asociación tiene ya 
existencia canórika y entra en el pleno go· 
ce de sus gracias, indulgencias y privilegios. 
Entonces, en el día fijado de antemano, se 
procederá a su instalación con mayor solem· 
nidad posible y con la asistencia del Direc­
tor nombrado, se proclama la Presidenta y 
Dignatarias y se hace la primera colecta en 
favor de los pobres enfermos. 

Visita de los Pobres Enfermos 
XII · La Obra Luisa de Marillac, tiene su 

caracter distintivo y especial, que no permi­
te confundirla con otras similares. Por su 
origen y existencia es una Sección comple­
mentaria de las Damas de Caridad, fundada 
por San Vicente de Paúl hace más de tres si· 
glos, siguiendo el- mismo Reglamento y el 
mismo esplritu que le dió su fundador. Por 
fin peculiar, también es distinta de otras A· 
sociaciones que abrazan indistintamente to­
da clase de obras de caridad, mientras que 
la Obra Luisa de Marillac se limita a la visi· 
ta y socorro de los pobres enfermos, Claro 
es que en la visita de los enfermos, encon· • 
trará el celo de las Luisas, ancho campo pa· 
ra ejercer la caridad, como colocar un nino 
o una nina en un colegio o asilo¡ proporcio· 
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nar trabajo a un miembro de aquella fami· 
tia, instruir a los que ignoran las verdades 
de la Religión, preparar a la recepción de 
los sacramentos, legalizar una situación anó­
mala, etc.; pero la base de su Obra debe ser 
siempre la asistencia ·de los pobres enfer· 
mos; todo lo demás gira alrededor de este 
fin principal. Muchas instituciones han de­
generado por ir.alirse del fin principal para 
que hablan sido creadas. No hay que olvi­
dar que en muchos casos lo que se juzga 
mejor suele ser enemigo de lo bueno. 

XIII-Las Socias Activas de la Obra visi­
tarán personalmente, por lo regular una vez 
por semana, a los pobres que le han sido 
designados por la Hermana Directora, la 
que ha tenido cuidado de informarse cuida­
dosamente de los pobres que deben visitar. 
Son exclufdos de la asistencia de la Obra 
los que están atacados de enfermedad con· 
tagiosa, pero para que no queden del todo 
desamparados, la Obra procurará darles al· 
gunos recursos, y que sean de otro modo 
debidamente asistidos. Los pobre·s que han 
de ser socorridos serán generalmente ancia­
~os o mujeres de edad que,no tengan fami· 

. ha, o que teniéndola, no se ocupen bastante 
de ellas. 

XIV-La ~isita personal de los pobres es 
esencial a la Obra Luisa de Marillac, y no 
sería comprender el Espfritu de la Asocia­
ción el contentarse con mandar a los pobres 
enfermos los socorros necesarios a informar­
se de su estado por medio de otras perso­
nas. 

XV-Es conveniente que los mismos gru­
pos visiten a los mismos pobres, a lo menos 
por algún tiempo, a fin de conocer mejor 
sus disposiciones y sus necesidades, y asf 
remediarlas más eficazmente. 

XVI-Las asociadas antes de salir de la 
Casa de las Hermanas, para la visita de sus 
pobres, irán a la Capilla para saludar al a­
mable Jesús en su Tabernáculo, pedirle su 
bendición, renovar el espfritu de fe y de sa­
crificio, purificar su intención y sobrenatura­
lizar sus sentimientos, pensando que van a 
servir a Nuestro Seftor Jesucristo, en la per­
sona de los pobres. Lo mismo harán al re­
gresar a la Casa, para dar gracias a Dios 
por las buenas obras que han practicado; las 
que no puedan regresar a la Casa de las 
Hermanas, sino que van directamente a sus 
casas, procurarán cumplir este acto de pie­
dad entrando en la primera Iglesia que en­
cuentren al paso. La visita en estas condi­
ciones, es una fuente de méritos y un gran 
medio de santificación. · 

· XVII-Llevarán siempre consigo el Cruci­
fijo de la Asociación, que pueden dar a be· 
sar a los enfermos; y como el {in de la Obra 
no es sólo asistir a los pobres enfermos cor· 
poralmente, sino también espiritualmente 
como dice San Vicente de_ Paúl, anadirán I~ 

limosna espiritual a la corporal, exhortándo· 
los a santificar la enfermedad con la pacien· 
cia y resignación. Si no hay en la habitación 
ninguna imagen piadosa, procuren llevarles 
alguna estampa cuya vista les sirva para ele· 
var su corazón a Dios y pónganles siempre 
una medalla de la Santfsima Virgen. Si no· 
tan falta de orden y de limpieza, no les re· 
prendan, arréglenles ti cuarto y si hay alll 
alguna persona de 11 familia, ensénenle con 
bondad y sin intemperancia a mantener lim· 
pia y en orden la habitación. Infórmense 
con cuidado si los ninos están bautizados, si 
han hecho su primera comunión, si saben la 
Doctrina Cristiana y si van a la escuela. To­
do esto con un celo prudente y delicado, 
que sirva de edificación. ·• · 

XVlll-AI principiar la visita, las damas 
se proverán"'de lo necesario, según los ten­
gan que dar, comprándolo en la tienda, lo 
que llevarán por si mismas, a fin de dar los 
socorros en especie y no en dinero. Pueden 
llevarles medicinas, ropa, vestidos confeccio· 
nados por ellas mismas o comprados, y bo­
nos o vales de pan, leche, luaevos, carne, 
carbón, etc., si es que pueden arreglar con 
algunos establecimientos el que acepten es· 
tos bonos pagaderos por la Obra. Si es ne 
cesarlo, se les proveerá asistencia médica 
conveniente. Evftese lo posible, suministrar 
a los enfermos específicos, tanto por ser su 
uso muy costoso, cuanto porque, según la 
opinión de médicos notables, y lo demues· 
tra la experiencia,· tales medicamentos no 
suelen tener la eficacia que pretenden. 

XIX-No es conveniente que las damas 
que pueden disponer de algunos recursos 
personales, ~ejándose llevar de los genero· 
sos impulsos de su caridad, den a los pobres 
enfermos alguna limosna en dinero, pues és· 
to establece una singularidad que crea divj, 
siones y categorias entre las damas, lo que 
debe evitarse a todo trance. Es más canfor· 
me y delicado da_r estas fimosnas al fondo 
comón del Grupo al que se pertenece, para 
que de allf vayan a los pobres. Esta es la 
caridada nónima, tan recomendada por Nue­
tro Seftor, cuando decfa que la mano izquier­
da no supiera lo que hacia la derecha. 

XX-Cúando sus padres enfermos se agra­
ven, prepárenlos a recibir piadosamente los 
últimos Sacramentos y dispongan, en la ha· 
bitación lo necesario para ello .• En caso de 
fallecimiento, ocúpense del entierro; y si les 
es posible. asistan a él, cumpliendo con una 
obra de misericordia, y mandarán celebrar 
una misa en sufragio de su alma, a fin de 
que su caridad acompafte a los pobras aún 
hasta más allá del sepulcro. 

Reuniones de la Asociación 
XXI-Hay dos clases de reuniones: las 

del Consejo y las de la Asociación. El Con· 
sejo se rtunirá ordinariamente dos veces al 
ano, a principios de Marzo, para preparar I~ 
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ret-epción de las nuevas Socias, que se. veri· bres enfermos su cora:íón, su persona, su flca el dfa t 5 Marzo, fiesta de _Santa Luisa lieíhpo, la buena Luisa les da, adeí!1ás su de Marillac, y antes del dla Sel\alado para dinero, algún pequefto rest.o que siempre le asamblea General anual, solemne y públi- encuentra, después de atendidos sus gastos ca, que1 tol'tlo la de las Damas de la Cari· personales. · . dad, se celebra en un dfa de la Octava de la XXVll--Las suscripciones fijas con que lnmaculada Concepción, y en la que se da las Socias Honorarias contribuyen a la Obra cuenta de los trabajos de caridad realizados son una de las principales fuentes de tetur• en el ano por toda la Asociación. sos. Hay que esfortarse para que cada A· Extraordinariamente, el Consejo se reune soclaciótt tenga un büen número de Socias cuando el Director lo Juzgue cohvenlettte Honorarias, y para esto hay que' bustarlas. por asuntos particulares de la Obra. hay que revestirse d~ la virtUd y abliegacidn XXII-En esh\1 reuniones; la Secretaria suficiente~ 1'.3ara imponerse esta molestia, de leer' el ilcta dtl Consejo anterior y la Teso- suyo pesada y dificil, teniendo presente que rera darll cuenta del estado económico de el trabajo más penoso en favor de los po· la C~ja. El Director manirestará el objeto bres será siempre el más m~ritori9.. . por el que se ha reunido el Consejo. lnte- XXVIII-Los donativos ~ lbs liienheclio­rrogará a toda' lt\s Consejeras sobre lo que res se diferehclltl cl'e la's suscripciones de las desee saber, comenzando por la Presidente, Sotias Honorarias, en que no son fijos co· 'Y ofdos los pareceres, el Director deterffi\na: mo aquellas. Estos donativos transitorios '11 lo que juzgue conveniente, }' de esta par- se pueden conseguir entre los miembros de re dispositiva toma nola la Secretaria para la familia y amigos, a los que se interesará redadar et acta "del Consejo. haci~ndoles conocer la Obra y sus resulta-XXm-ta Asociación se reunirá todos lo'8 dos, invitándolos discreta y delicadamente 'llre&<es, en dfas fijos y a la hora s·el'lalada. a contribuir a ella. fti esta reunión toman _P'Atte lodas las So- ·XXIX Para conseguir dona.tivos ~ en\ra:. cias Activas, recomoettdifodoles gran fideli· das extraordinaria!: .hay muchos medios, dad en •s~tir a enas con puatualidad, a cau- que cada Asociación y cada Grupo debe fe· :s~ ~ la gran Importancia que tiene esta reu- ner ta iniciatila de elegir, sin más limitación tuón mensual, teniendo cuidado de avi}5ar que el medio elegido sea honesto y confor­pre'fiamente cuando alguna se ve tl'tlpedida me al espfritu cristiano, desechando en ab­t'le asistir a ella, como un a'Cto de defertncia soluto, como impropios, las. rcpresentacio­Y cortesía hacia la Arociación. nes teatrales, cines y todas esas fiestas mun· Después de tas preces de costumbre, la danas llamadas tan impropiamente fiestas de Secretaria lee el acta de la sesión anterior Caridad. Sin embargo, puede organizarse que comprende los puntos se11alados en es- alguna función honesta, como una velada, •os Estatutos. A continuación cada grupo una representación, rifas, proyecciones de· idarli cuenta de las buenas obras que ha rea- centes, con lal que no sea en locales destl· 'izado durante el mes, número de visitas. nados · a espectáculos públicos. Para alle· enfermos asistidos, ingresos y gastos, afta: gar fondos en esa forma, deberii hacerse diendo estado de Caja. De todo esto, cada con el con~entimiento expreso del Director, grupo entregará una copia a la Secretarla a cuya aprobación se someterá el programa para hacer el resumen en el acta de la reu· Integro de las fiestas. 
nión. El Director hará entonces una exhor- XXX-E!l todo cuanto no haya sido pre­lación sobre el fin y espfritu de la Obra, y visto en estos Estatutos para el buen éitito dará loi; avisos convenientes; y hecha la co· de la Obra, lo resolverá el P. Director. ~. lecta, se termina con las preces de costum· Segunda.-La Directora Sor Cecilia Man-bre. · · - cia, dice: Que da su expresa aprobación, en XXIV-Todas las reuniones comienzan y todas y cada una de sus partes, a los Estatu­terminan con estas preces: cPadre Nuestro, tos de la Obra Luisa de Marillac, en la for­Oios te / Salve Marfa,; y las invocaciones: ma que se dejan redactados. 
•Olt Maria, ~in Pecado Concebida. San Vi- Tercera.-En la forma que se deja expre­ice~te de Pau~, Rogad por nosotras; Santa sado, quedan definitivamente aprobddos los "-msa de Manllac, Rogad por nosotras,. Estatuto~ de la referencia, dispensándole por 

Recursos de la Obra unanimidad el trámite de segunda lectura a 
XXV-Los recursos de la Obra provie- la presente acta. . 

nen de: las colectas entre las Socias Activas, V no habiendo más de que_ tratar, se le­las suscripciones fijas de las Socias Hono- vanta la sesión, y habiendo leído la Secreta· rarias, los donativos de los bienhechores y ria que suscribe Ja presente acta en alta voz las entradas extraordinarias que cada Aso- a todas las presentes, se aprobó por unani· ciación o Grupo se industria para conseguir. midad, ratifica y firmamos. -Sor Cecilia XXVI-Las colectas se hacen entre las Mancfa, Directora.-Margarita de Ahlers, mismas socias activas en sus rtunlones de la President~.-Marra Esperanza de Argtlello, 
Asocia~ión. No contenta con dar a los po· Vice·Presidente.-Carmenza Sacasa, Tesare· 
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ra.-Hilda P. de Bermúdez, Consejera.- 1 pla del poder otorkado a su favor, pidiendo 
Maria Debayle de Lacayo. Consejera.-He- por último se mandase a correr los traslados 

lena B. de Lac~yo, Secretarla. de ley a las partes; y -~ 

Es conforme con su original con que fue Considerando: · 

debidamente cotejada; y a solicitud de la Que habiéndose desvanecidos todos los 

Directora, S'!r. Ce~ilia Maneta, extiendo la reparos formulados a la presente cuenta en 
presente ~er~1f1cac1ón, en la ciudad de Ma· la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 

nagua, Distrito Nac~onal, a 1.a~ nueve de 1~ go pendiente. el Defensor de Oficio seftor 
maftana del dla seis de D1c1embre de mil Benavides S. en escrito del cinco de Octu· 
novecientos cincuenta y cinco. - Helena Bar- bre de mil ~ovecientos cincuenta y cinco 
berena de'Lacayo, Secretaria. folio 17, pide llamar a autos y dictar senten'. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· cia de solvencia a favor de su representado, 
nagua, D.N., 13 de Diciembre de 1955. -SO· y oida la opinión del seftor Fiscal de Ha· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación.- cienda, está de acuerdo con dicho pedimen­

M. Salmerón. to como puede verse al reverso del mismo 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., once de Obtubre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. Las deiz de la ma­
ftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don José Alfaro C., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Murra, Departamento de Nueva .Segovia, 
que el senor Francisco E. Herrera, mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel domici· 
lio, llevó durante el periodo de julio de mil 
novecientos cuarenta y "Uno •a Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos; · 

Resulta: 
Que según estado de· Caja que corre al 

folio 14, hubo:un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Quinientos Veintisiete Córdo­
bas con Noventa y Seis Centavos ((J 527.96), 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Cohsiderando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 6 de las nueve de Ja · ma· 
nana del diecisiete de junio de mil novecien· 
tos cincuenta, y este funcionario en provi· 
dencia de las nueve y quince minutos de la 
maftana del veinte de junio de mil novecien· 
tos cincuenta, folio 8, dispuso que et presen 

folio; y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos Jos trá­
mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria dei .Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial en nombre de Ja República 
de Nicaragua, definitivamente; 

. Falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor francisco E. Herrera, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, -libres y solv~mtes con tos 
fondos de la Tesorería Municipal de Murra, 
Departamento de Nueva Segovia, por lo que 
hace al periodo de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno a Enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, tercero de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al inte] 
tesado para que le sirva de suficiente fini­
quito, debiendo presentar por escrito la so· 
licitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas, quedand'> exento de timbres y pa· 
pel sellado por Decreto Legislativo No. 115 
del 1.2 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiflquese publfquese en .La 
Gaceta1 y archhrese.-Guillermo A. Rami· 
rez, Tramitador judicial.-G. Espinosa L., 
Srlo. Ad. Hoc. 

te Juicio pasara a la Tramitación judicial y 

R1l1cion11 Ex11rior11 en última instancia a cargo del suscrito co­
mo puede verse en auto de las once y trein· ' 
ta minutos de la manana del veinticinco de =-....,.====--==="'=="""---=----
Julio de mil novecientos cincuenta y dos, N9 41 
folio 9, para su continuación y fallo defini· El Presidente de la República, 
tivo; y Acuerda: · 

Considerando: 19-Ascender a la categorfa de Cónsul 

Que en escrito del tres de Octubre de Adjunto al Consula.do General. de Nicaragua .... 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio en New York, Estados Unidos de América. 

ló, el senor Felipe Benavides s., en su carác- al Vice-Cónsul seftor Víctor M. Perelra. 

ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 

pidió se le mandase a tener por personado tos desde esta fecha. 
en la~ presentes diligencias como apoderado 
del senor Francisco E. Herrera, presentando 
~orno prueba de su legftima personerfa, co-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., diez y seis de Diciembre de 
mil nov~cientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
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MOZA. - El Ministro de Estado en el Des· Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete Dlclem· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· bre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Lul1 Rome· 
lla Sacasa. ro Y Romero.-Consuelo Calero, Sria. 

N9 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Nombrar a la senorita Ana J. Oómez, 

Secretaria del Consulado General de Nica· 
ragua en New York, Estados Unidos de A· 
mérica. 

29-El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 

• lla Sacasá. 

• N9 43 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
19 Nombrar a~seÍ'lor don Rafael liuezo 

jr., Cónsul Ad·honorem de Nicaragua en 
Houston, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América. 

29-La jurisdicción de este Consulado 
comprende el Distrito Aduana! Americano 
N9 22, o sea Texas City, Fort Bolfvar, Hay· 
town, Houston y Freeport. 

39-El presente Acuerdo surtirá sus efei::· 
tos desde que el nombrado comience a ejer· 
cer sus funciones. , 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 
lla Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7096 
Once de la mañana diez Enero mil noveciento1 

cincuenta y 1el1, remataráae mejor po1tor, local ea· 
te despacho, camión do1 toneladas Oodge, motor 
uúmero tresclento1 diez, treinta y do1 mil 1eteclen­
to1 treinta y siete. 

Ejecución: Ronald jamea Torre• Hamond contra 
Manuel Suárez López y Josefina Marenco de Suárez 
López. 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito de Managna, 
en Managua a 111 once y cuarente minutos de la 
mañana del diez y aeis de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y clnco.-R. E. Flallo1.-Alberto 
Canales 1. ·., Srio. 3 3 

NQ 7204 
Diez m1ñana doce Enero próximo subutaráse 

finca rústica Comarca La Calera, Camoapa, com­
puesta ciento cincuenta manzan11,.limitad11: orien­
te, Domingo Blandón y Cri1tóbal Draz; poniente, 
Lula Fargaa y David Téllez¡ norte, Concepción 
Leal¡ sur, franci1co Miranda Dfaz. 

Ejecut1: Ambro1io Dfaz a Simón Pérez. 
Avalúo: Quiniento1 Córdobaa. 

3 t 
_.,...,.,... ______ .,......., __ =========~~~~---· 

TITULOS SUPLETORIOS 
6842 

Julio Cácere1 Orinados, 101iclta Ululo supletorio, 
lote terreno, setenta manzan11 extensión, lindante: 
Oriente, terreno inculto; Poniente, El Meneadero, 
Norte, Rodolfo Zelaya; Sur, terreno• incultos. 

Opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecisiete 

Noviembre mil noveclento1 clncuenticinco.-Omar 
Ant. Boza, Srio. 3 1 
··. 

6523 
Víctor Oarcfa, solicita titulo 1upletorio, predio 

rústico sito caserfo Momotombo, eata juriadicción, 
limitado: Oriente, Aurora Rodrfguez; Poniente, ca­
lle por medio, Angela Oaorlo y Evarlsto Mendoza; 
Norte, Salomón Reye1; Sur, calle enmedio Cristina 
de Pichardo y Oregorlo Mendoza, contiene una ca-
11 madera. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opónganse legalmente. • 
juzgado Local .. La Paz Centro, catorce de Octu-

bre de mil noveclento1 cincuentlclnc.o.-julio Saa-
vedra; F. Medrana, Srlo. 3 1 

NQ 6616 
Oregorlo Obando Cerda, solicita Ululo supletorio 

solar y casa sur este pueblo, midiendo solar diecio­
cho varas de norte a 1ur, por veinticuatro de orien­
te a poniente, limitando: al norte, casa y solar Ja­
vier Mayorga; 1ur, caaa y 1olar Angel Avalos; orlen· 
te, cua y solar Pedro Urblna¡ poniente, casa y so­
lar Petrona de Flete• calle enmedio. 

Quien créa,se con derecho, opóngaae término le­
gal. 

Juzgado Local. San Mlguelito, Río San Juan Ju· 
nio veinticuatro de mil novecientOI ctncuenticl~co. 
-J. Fernando Roble1, juez Local.-Ante mi Srio., 
M. Aguilar M., Sr o. 3 1 

No.6619 . 
Pedro Berroterán,. 1ollcita Ululo 1upletorio casa y 

solar en este pueblo, midiendo solar cuarenttdos 
varas de norte a 1ur,por dleci1el1 y media de orien­
te a poniente, lindando: norte, Plaza Iglesia calle 
enmedlo, 1ur, 1olar Ro11 «!e Sandoval; oriente, solar 
Franci1co Torres; poniente, c11a aolar Juana Martf­
nez. 

Quien créase con derecho, opóngase término le-
gal. . 

juzgado Local: San Mlguellto, Rfo San Juan 
veinticuatro Junio mil noveclento1 cincuenticlnco.-' 
J. Fernando Robles, Juez Local.-Ante mi Srlo., M. 
Aguilar M. . 3 1 

NQ 6618 
Pedro Berroterán, 101lcita Ululo 1upletorlo predio 

urbano norte esta población, lindando: al norte, ca­
aa y 1olar Manuela Oonzález; sur, 1olar Juan Mc~ea 
calle enmedio; oriente, cua Concepción L. de Vega· 
poniente, casa solar Gustavo Vega calle enmedlo' 
midiendo vuinticuatro varaa de norte a sur, por die~ 
cinueve de oriente a poniente. 

Quien créase con derecho, opóngase término le­
gal. 

Juzgado Local. San Mlguellto, Rlo San juan, Ju­
nio veinticuatro de mil noveclentOI cincuenta y Cin• 
co.-Fernando Roble1.-Ante mi Srio., M. Agullar 
M., 3 1 

No.6617 
Angel Avaloa, 1ollcita trtulo 1upletorio 1olar y ca· 

11 en este pueblo midiendo 1olar dieciocho var11 
de nort.e a aur, por veinticuatro de oriente a ponien-
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te, limitando: al norte, casa y solar de Gregorio 
Obando; sur, casa y 1olar Javier Mayorga; oriente, 
casa y 1olar Pedro Urbina; poniente, ca11 y solar 

... Petrona de Fletes calle enmedlo. 
Quien créHe con derecho, opóngase término le­

gal. 
juzgado Local. San Miguellto, Rfo San Juan, Ju· 

nio veinticuatro de mil noveciento1 cincuenta y cln· 
co.-j. Fernando Robles, juez Local.-Ante mi Srlo. 
M. Agullar M. 3 1 

6637 
Frollán oraz, 1ollclta mulo supletorio casa y solar 

cata ciudad, siendo la casa parada sobre horconea, 
techo de tejas barro, 1ln emburar, mide :nueve va­
ras largo por cinco y m'dla varas ancho. El 1olar 
mide velntlaela varas frente por cuarentlocho varaa 
fondo, tiene loa siguientes linderos: oriente, solar 
denunciado de Vicente Rulz Téllez; occidente, so­
lar y casa de Cristina Rivera; norte, propiedad de 
Elaie viuda de P11tora; sur, aolarea de Félix Pedro 
Ruiz y Simeón Mendoza. 

Tuvo conocimiento el Sindico Municipal. 
Quien 1e crea con derecho opóngaee término ley. 
Dado juzgado Local. Ciudad Darlo, catorce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Pe­
dro A. Valdivla.-Pedro Torres R., Srlo. 

E1 conforme . .,...-Pedro Torres Rfoa, Srio. 
3 1 

6615 
José Claro Ramos, 1oliclta título inpletorlo, solar 

urbano esta población, con ca11 tejas, sobre horco­
nu, lindante: oriente, propiedad Angela Potoy, Ca­
sa Cabildo; poniente, Máximo lula Saballos; norte, 
Pedro Barrios; y sur, Plaza Pública. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local. Alta Gracia, veinte y cinco Oc­

tubre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-jo1é 
de la Paz Gutlérrez.-P. González, Srlo. 3 1 

6627 
Bernado Carranza, •ollclta título supletorio, rústl· 

ca Nandasmo, oriente, Rudeclndo Carranza; ponien­
te, fellciano Carranza; norte, Paula Gaitán; aur, 
Norberto Mena. 

Oponerse termino legal. -
juzgado Civil Distrito. Ma11ya, veinticuatro Oc­

tubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Carlos 
Martfnez L., Srlo. 3 1 

MARCAS I1E FABRICA 
N9 7022 

American Cyanamld Company, de la ciudad y Ea. 
lado de New York, Eatados Unidos de América, 
mediante apoder1do Henry Caldera Pallaia, A¡en­
te de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención 
de eate domicilio, 1ollclta egl1tro esta marca de fá-
brica y comercio: :.. 

THIMET 
para: un Insecticida, acariclda, ovaclda, fongicida 
y rodentlclda. . 

Oyense opoalclones término legal. 
Minlsttrio de Econom(a.-Managua, D. N., cator· 

ce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
, cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7203 

Elvla Flores de Lacayo, mayor de edad, cuada, 
de oficios domésticos, de este domicilio, solicita 
venta lote terreno ejldal, situado en Comarca N<°!ja­
pa con extensión de cinco mil varas cuadradas, lin· 
dando: norte, camino en medio, finca que fué de 101 
aeilorea Félix y Gregorio Herrera, abora de un ae­
llor Cutellón; 1ur1 y occidente, finca de la aeftora 
l¡nacla Sequelra, de la cual fué de.membrado; y 

oriente, camino enmedlo, finca del General An11ta-
1io Somoza. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal • 
Dado en el Mlnl1terlo del Distrito Nacional a 101 

diecisiete d(H del mes de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y clnco.-G. Raskoaky. Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

No 6761 
Lyla Barreto de Portocarrero, mayor de edad, ca-

11da, de oficios domésticos y de eate domicilio, 1011-
clta venta de una finca semi-urbana de cuarenta y 
cinco varas por cada uno de 1u1 lado1, con una '""" 
perflde de dos mil veinticinco varas cuadrad u, ubl · 
cada en la Comarca de Ticomo, dentro de los si­
guientes linderos: norte, predio prometido de venia 
a Salvador Cuadra Gómez; 1ur, tercera avenida 1ur 
en medio, can y aolar del Profesor Lui1 A. Delga­
dlilo; oriente, predio prometido a francisco José 
Argüello hijo; occidente, aegunda calle en medio, 
predio prometido en venta a doila Elolsa Vélez de 
Estrada· 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a los 

velntisels días del mea de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco. -O. Raakosky, Ministro 
del Diltrito Naclonal.-S. Morale!, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

No 7106 
Alfredo Bequillard, Ínayor de edad, casado, In­

dustrial y de este domicilio, 1ollclta venta de un lo· 
te de terreno ejldal, 1ituado a ocho kilómetro• al 
1uroeste y en juri1dlcclón de esta ciudad, con una 
superficie de aproximada de ·cuatro y medl1 man­
zanas entrr los siguientes linderos: norte, terreno• 
de Alfonso Guerrero ante1, hoy de Lula Quezada; 
sur, propiedad de julio Lallnde; eate, terrenos de 
Dlonlslo Prado y de julio Lallnde, camino de Tico· 
mo enmedio; y oeste, propiedad deMaulrcio Robelo, 
lotes de dofta·Alicla Mar(n de Solórzano y otros, 
carretera asfaltada enmedlo. . 

Quien tuviere derecho opóngase término le¡al. 
IJado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

101 nueve d(11 del mea de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky, Mini•· 
tro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor 
del D.N. 3 1 

CIT ACIONfS DE PROCESADOS 
N9 502 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado Basilio Mercado, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este De~p~cho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Cami· 
lo Alemán López, mayor de edad, soltero, 
jornalero de este domicilio¡ bajo los aperci· 
bimiento de someter la causa al conocimien­
to del Honorable Tribunal de Jurados y que 
las sentencias que se dicten en su contra, 
surtan los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las áutoridades la obliga­
ción que tienen d~ capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masatepe, nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-·Eduardo 
Caldera Vega.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 
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